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FUNDAMENTOS

La  Asociación  Interamericana  de 
Ceremonial (AIC), constituida en el año 2002, es la primera 
entidad  de  carácter  internacional  en  el  mundo,  dentro  del 
contexto americano, que agrupa instituciones, profesionales, 
personalidades  destacadas,  con  objetivos  específicos,  entre 
los que se destacan: 

 Posibilitar  el  acceso  a  conocimientos  y  normas 
interpersonales, profesionales e institucionales.

 Alcanzar  la  divulgación  de  las  normas  que  guían  la 
disciplina  para  su  mayor  conocimiento,  generando  una 
simbiosis  doctrinal  y  técnica  que  permita  que  el 
Ceremonial y Protocolo continúen siendo el instrumento 
pacífico que armonice las relaciones.

 Iniciar, mantener y profundizar vínculos con entidades o 
disciplinas afines del país. 

 Estimular  el  efectivo  intercambio  de  conocimientos, 
datos y resultados parciales o finales de los proyectos 
en  que  se  trabaja,  con  asociaciones  o  instituciones 
especializadas, a través de la difusión en el ámbito 
nacional.

 Difundir la filosofía del Ceremonial a fin de rescatar 
los valores del patrimonio cultural argentino, mediante 
la correlación entre las provincias.

 Aunar criterios y arribar a conclusiones que sean el 
inicio  a  soluciones  concretas  para  el  desarrollo 
profesional y arribar a conclusiones que sean el inicio 
a soluciones concretas para el desarrollo profesional.

 Establecer  pautas  que  fundamenten  la  importancia  del 
Ceremonial,  optimizando  la  imagen  de  éste  y  de  la 
institución donde se aplique.

 Mejorar  las  comunicaciones  entre  las  empresas,  las 
instituciones y profesionales, consolidando los lazos a 
través de experiencias comunes. 

 Brindar un espacio abierto y dispuesto a recabar las 
inquietudes y de discusión sobre la problemática actual 
de la disciplina. 

 Propiciar  la  camaradería  a  través  de  actividades 
grupales de trabajo y también sociales. 
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 Facilitar  la  participación  de  los  colegas  y  todo 
interesado en la materia en la región. 

 Promover  el  protagonismo  de  las  provincias  y  sus 
profesionales en la materia.

A fin de cumplir con los objetivos, la 
AIC, organiza Reuniones Nacionales. Entre todas las ediciones 
efectuadas a partir del año 2003, participaron más de mil 
profesionales, alumnos, directores y personal de los Poderes 
nacionales,  provinciales,  municipales,  y  universidades 
procedentes de las Provincias de Bs. As, Catamarca, Chaco, 
Chubut, Córdoba, Corrientes, Entre Ríos, Formosa, Jujuy, La 
Pampa, La Rioja, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río Negro, Salta, 
Santa Cruz, Santa Fe, San Juan, San Luis, Santiago del Estero, 
Tierra del Fuego, Tucumán, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
del Paraguay y Uruguay.

En esta oportunidad, la Provincia de Río 
Negro será anfitriona de la 15° Reunión de Ceremonial Nacional 
que se realizará el 31 de mayo y 1 de junio del 2019, de la 
ciudad de San Carlos de Bariloche.

Los temas de actualidad a tratarse en la 
próxima Reunión de Ceremonial, y que se detallan brevemente a 
continuación,  son  de  suma  relevancia  para  el  desarrollo 
profesional en esta disciplina, en todo tipo de instituciones 
de todo el país, cuyos representantes protocolares se dan cita 
en este encuentro. 

• Panel “CEREMONIAL RIONEGRINO” – Disertante locales.

• Conferencia “ACTIVIDADES PROTOCOLARES DE LA CRUZ ROJA” – 
Disertante: Sr. Santiago Roldán Macías.

• PRESENTACIÓN  DE  INFORMES  Y  PROYECTOS  –  Prof.  Viviana 
Cardozo Arenales    INFORMES: Ceremonialistas en los 
BAYOG 2018 – Sr. Gastón Paez.

• PRESENTACIÓN PROYECTOS CONCLUIDOS: a) Actualización del 
orden  de  precedencia  (Decreto  2072/93)  -  Lic.  Magalí 
Castillo; b) Proyecto de Ley sobre todos los Símbolos 
Nacionales - Prof. Sergio Cardozo Arenales; c) Propuesta 
completa  y  entrega  de  Honras  Fúnebres  para  Ex 
Combatientes de Malvinas.

• PROYECTOS  EN  TRATAMIENTO:  a)  Normativa  escrita  sobre 
procedimientos protocolares en las Áreas de Estado: su 
elaboración;  b)  Implementación  del  Ceremonial  en  el 
sistema de educación; c) Conformación de una Federación 
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Argentina  de  Ceremonial;  d)  MERCOSUR:  reglamentación 
protocolar.

• Conferencia  “PROTOCOLO  GAUCHO”  –  Disertante:  Miguel 
Carillo Bascary.

• Conferencia  “DISPOSITIVOS  DE  DESFILES”  –  Disertante: 
Guillermo Cuffaro.

• Panel interactivo: “EXPERIENCIAS EN EL CEREMONIAL II”.

Por ello;

Autor: Alfredo Martín.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1°.- De  interés  cultural,  educativo,  social  y 
turístico, la 15º Reunión de Ceremonial Nacional, organizada 
por la Asociación Interamericana de Ceremonial, que se llevará 
a cabo los días 31 de mayo y 1 de junio del 2019, en la ciudad 
de San Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


